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Ministerio de Agilcullura
RESOLUCION de la Dirección

General de Montes, Caza $ Pes

ca Fluvial por la que se jijan pe
ríodos hábiles para la pesca y nor

mas relacionadas con la misma.

Realizados por el Servicio Nacio
nal de Pesca Fluvial y Caza los 
oportunos estudios sobre la biología 
de las especies acuícolas que pueblan 
las aguas continentales españolas y 
sobre las características de tales aguas, 
se considera aconsejable introducir al
gunas modificaciones en los períodos 
de veda fijados en años anteriores, 
adoptándose al mismo tiempo las dis
posiciones precisas para promover el 
aprovechamiento más rentable de la 
nqueza piscícola nacional. Estas dis
posiciones deben complementarse con 
el adecuado control de la tenencia, 
venta y consumo de algunas especies 
durante la época de veda y con las 
limitaciones que la creciente presión 
Pesquera hace aconsejables.

En consecuencia, esta Dirección i 
General, haciendo uso dé las atribu- I 
cienes concedidas a la misma por el j 
urtícUl0 13 de la Ley de 20 de fe
brero de 1942, así como por la Or
den del Ministerio de Agricultura de 
16 de’ mayo de 1963, ha resuelto que 
las épocas dé veda y demás circuns- ¡ 
Rancias relacionadas con la pesca de { 
las especies que seguidamente' se espe- i 
cifican se ajusten a las siguientes nor
mas;

Salmón
La pesca del salmón únicamente 

podrá realizarse cón caña y precisa
mente desde el primer domingo del 
mes de marzo hasta el 18 de julio, 
incluidas ambas fechas.

¡El tamaño de las piezas de esta es
pecie cuya pesca se autoriza habrá de 
ser superior a 40 centímetros.

Ningún pescador podrá capturar 
más de tres piezas por día.

Para la tenencia, transporte y ven
ta del salmón será condición indispen
sable que vaya provisto de un certi
ficado de origen que facilitará gra
tuitamente el Servicio Nacional de 
Pesca Fluvial y Caza.

(En tiempo de veda para la pesca 
de esta especie, sólo se autorizará la 
venta al público de salmón congelado 
y ahumado en aquellos establecimien
tos que poseyendo las instalaciones 
adecuadas obtengan antes del 10 de 
julio de cada año la oportuna auto
rización del Servicio Nacional de 
Pesca Fluvial y Caza. Si en tales es
tablecimientos se comprobara la exis
tencia de algún salmón de origen frau
dulento, aparte el decomiso del mismo 
y la sanción a que haya lugar, se re
tirará la autorización a que anterior
mente se alude.

Trucha
Con carácter general se fija el pe

ríodo hábil para la pesca de la tru- , 
cha desde el primer domingo del mes ’ 
de marzo hasta el 1 5 de agosto inclu- i 
sive. Sin embargo, en las aguas decía- I 
radas por el Servicio Nacional de ' 

Pesca Fluvial y Caza como de alta 
montaña, dicho período será desde el 
1 6 de mayo hasta el 30 de septiem
bre, incluidas ambas fechas.

Ningún pescador podrá capturar 
más de veinticinco piezas por día en 
un mismo río, incluidos sus afluentes.

En general, se prohíbe la pesca de 
las piezas de esta especie de tamaño 
igual o inferior a 19 centímetros. Y 
de manera excepcional, cuando las es
peciales condiciones hidrobiológic a s 
de determinadas masas de aguas lo 
aconsejen, el Servicio Nacional de 
Pesca Fluvial y Caza podrá autori
zar la pesca de truchas de 16a 19 
centímetros, habiéndose de dar la de
bida publicidad a este acuerdo.

En las aguas declaradas oficial
mente habitadas por la trucha no se 
permitirá la pesca de ninguna otra es
pecie durante el período de veda de 
la misma, excepto en los tramos en 
que, por convenir así a la conserva
ción de la población ictíccla, el Ser
vicio Nacional de Pesca Fluvial y 
Caza autorice un régimen especial de 
aprovechamiento.

Sin embargo, en los embalses, lagos 
y lagunas cuyas características hagan 
suponer que su riqueza piscícola no 
se aprovecha debidamente, se podrá 
autorizar la pesca de la trucha duran
te todo el año, siendo necesario para 
ello que por el Servicio Nacional de 
Pesca Fluvial y Caza se haga públi
ca previamente relación de las masas 
dé agua en las que sea de aplicación 
esta norma.

Excepto durante el período com

30
 1



2 BOLETIN OFICIAL. DE BURGOS

prendido entre el primer domingo del ¡ 
mes de marzo y el 15 de agosto, se 
prohíbe el comercio y consumo de es
ta especie en establecimientos públi
cos. Las truchas pescadas en aguas de 
alta montaña entre el 1 6 de agosto y 
el 30 de septiembre no podrán ser 
objeto de venta, exposición y consu
mo en establecimientos públicos ni 
tampoco aquellas -cuya longitud sea 
igual o menor a 19 centímetros.
' De la prohibición anteriormente se
ñalada se exceptúa la trucha arco iris 
procedente de piscifactorías industria
les, siempre que pueda acreditarse su 
procedencia, de acuerdo con las nor
mas dadas a este efecto por el Servi
cio Nacional de Pesca Fluvial y Ca
za.

“Black-bass” y lucio

La pesca de esta especie podrá 
efectuarse durante todo el año, de
biéndose tener en cuenta que a estos 
efectos el único arte permitido será la 
caña.

La tenencia, transporte, venta y 
consumo de las mismas quedan auto
rizados durante todo el año.

Se prohíbe la pesca de1 las piezas 
cuya dimensión sea igual o inferior a 
21 centímetros en el caso del “Black- 
bass”, y a 40 centímetros en el caso 
del lucio.

Anguila-angula
No se fija para esta especie perío

do de veda ni tamaño mínimo, pu
diéndose pescar por procedimientos re
glamentarios durante el transcurso de 
todo el año.

El Servicio Nacional d e Pesca 
Fluvial y Caza podrá autorizar la 
pesca de' la anguila-angula en aguas 
habitadas por salmón, trucha y otras 
especies en período de veda para las 
mismas siempre que se utilicen apare
jos o artes que no sean perjudiciales 
para las especies vedadas. A estos 
efectos, por dicho Servicio se hará pú
blica la relación de aguas en las que 
pueden efectuarse tales aprovecha
mientos, fijándose las condiciones que 
sean de aplicación.

La tenencia, venta y consumo de 

esta especie quedan autorizados du
rante todo el año.

Esturión
Su pesca se autoriza desde 1 de 

enero hasta 31 de julio, inclusive, así 
como su tenencia, transporte, venta y 
consumo en fresca. La dimensión de 
las piezas de esta especie cuya pesca 
se autoriza ha de’ ser superior a 70 
centímetros, en los machos y 11 0 cen- 
tímeros en las hembras.

Lamprea

No se -fija período de veda ni -ta
maño mínimo para la lamprea, pu
diéndose emplear para su pesca las 
artes que autorice el Servicio Nacio
nal de Pesca Fluvial y Caza en el 
tiempo y forma que para cada caso 
se especifiquen.

Saboga y sábalo

Se autoriza su pesca desdé 1 de 
enero hasta el 31 de mayo, sin limi
tación de tamaño.

La tenencia, transporte, venta y 
consumo de esta especie se autorizan 
idurante todo el año.

Cangrejos de río

La pesca del -cangrejo de río en 
todas las aguas continentales españo
las únicamente podrá realizarse los 
martes, jueves, sábados y festivos del 
período comprendido entre el segundo 
domingo de junio y el primer domin
go de' septiembre, incluidas ambas fe
chas.

Durante este período solo podrán 
pescarse desde una hora antes de la 
salida del sol hasta una después de su 
puesta, tomándose del almanaque las 
horas del orto y del ocaso.-

Se prohíbe la pesca de la referida 
especie cuando su dimensión, medida 
desde el ojo hasta la extremidad de 
la cola extendida, sea igual o inferior 
a siete centímetros.

Unicamente' se autorizarán para la 
pesca del cangrejo de río ocho reteles, 
lamparillas, arañas o artes similares, 
limitándose además el número de pie
zas por día y pescador a diez doce
nas.

Se permitirá el consumo, venta y 
transporte de este crustáceo solamente 

desde el segundo domingo del mes de 
junio hasta el segundo domingo del 
mes de septiembre, incluidas ambas 
fechas.

Otras especies

Las especies no citadas anterior
mente podrán pescarse con caña du
rante todo el año. Su pesca con red 
queda prohibida desde el 1 de marzo 
¡hasta el 15 de agosto, incluidas am
bas fechas. Si las condiciones hidro- 
hiológicas de algunas masas de agua 
lo hicieran aconsejable el Servicio Na
cional de Pesca Fluvial y Caza po
drá prohibir en ellas el empleo de re
des durante todo el año.

Con independencia de las limita
ciones especiales y salvo disposición en 
contrario, queda prohibido el empleo 
de redes para la pesca de estas espe
cies en todo curso fluvial donde la 
anchura media de la capa acuícola 
circulante en el tramo comprendido 
entre 25 metros aguas arriba y 25 me
tros aguas abajo del lugar de pesca 
sea igual o inferior a 10 metros.

La tenencia, venta y consumo de 
las especies a que se refiere este apar
tado, sin limitación de tamaño, que
dan autorizados durante todo el año.

Horas hábiles para la pesca
Para las especies cuya pesca esté 

autorizada solamente de día, como tal 
deberá entenderse el período compren
dido desde una hora antes de la sali
da del sol hasta una hora después de 
su puesta, tomándose del almanaque 
las horas del orto y del ocaso.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1966.— 

El Director general, Francisco Ortu- 

ño Medina.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Pesca Fluvial y Caza.

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Pancorbo

Aprobado por la Corporación Mu 

nicipal el pliego de condiciones quc 
j ha de servir de base al arriendo, me 
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diante subasta pública, de las parce
las denominadas “Nava Encimera y 
Bajera”, del patrimonio municipal, 
ubicadas en la jurisdicción de este 
término municipal, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal, y por las excepcionales cir
cunstancias concurrentes, acogida la 
Corporación a los plazos reducidos 
del artículo 19 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, y en presencia de lo precep
tuado en el 24 de dicho cuerpo ley, 
se expone al público el pliego de re
ferencia, por espacio de cuatro días, 
a fin de que pueda ser examinado 
por cuantos tengan interés.

Pancorbo, 1 6 de febrero de 1966. 
El Alcalde, Joaquín Varona.

Ayuntamiento de Sotragero
En el alistamiento formado por es

te Ayuntamiento para el reemplazo 
actual, figura incluido el mozo Va
lentín Santamaría Bernal, hijo de 
Fermín y Bonifacia, que nació en es
ta localidad el día 16 de diciembre 
de 1945 e ignorándose su actual pa
radero y no habiéndose presentado en 
este Municipio dicho interesado, ni 
persona alguna que le represente, du
rante las operaciones del alistamien
to y su rectificación, ni tener noticias' 
del mismo, se le cita por el presente 
para que comparezca ante este Ayun
tamiento el día 20 de febrero co
mente, a las diez horas de su maña
na, al acto de la clasificación y de
claración de soldados, apercibiéndole 
Que, de no verificarlo, le será instrui
do el correspondiente expediente de 
Prófugo.

Sotragero, 14 de febrero de 1 966. 
El Alcalde, Victoriano Velasco.

Ayuntamiento de Pampliega
En el alistamiento formado por es

te Ayuntamiento para el reemplazo 
del año actual, como comprendido en ¡ 

c caso 5.o ¿el artículo 66 del Re- i 
Sámente de Reclutamiento y Reem- i 
Pazo del Ejército, figura el mozo í 

después se. relacionará, cuyo pa- I 
-adero así como el de sus padres, se 

ignora, por lo que se le cita por el 
presente para que comparezca en esta 
Ayuntamiento, el día 20 de febrero a 
la clasificación y revisión de solda
dos, rogando y encareciendo a las 
personas que supieren el paradero de 
los mismos, lo manifiesten a la ma
yor brevedad posible en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Mozo que se cha

Emiliano Vivar Pérez, que nació 
el día 15 de diciembre de 1945, en 
Pampliega, hijo de Silvano y Vicenta.

Pampliega, 14 febrero de 1966. 
El Alcalde, P. O., (ilegible).

i Ayuntamiento de Villaldemiro 
I En el alistamiento formado por es- 
! te Ayuntamiento para el reemplazo 
; del año actual, como comprendido en
• el caso 5.° del artículo 66 del Re- 
! glamento de Reclutamiento y Reem

plazo del Ejército, figuran los mozos
, que se relacionan a continuación, cuyo 
; paradero, así -como el de sus padres, 
< se ignora, por lo que se les cita por 
I el presente para que comparezcan en
• este Ayuntamiento, el día 20 de fe

brero, a las diez de la mañana al acto 
de clasificación y declaración de sol
dado, respectivamente, rogando a las 
personas que supieren el paradero de 
los mismos, lo manifiesten a la mayor 
brevedad, en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Mozo que se cha

Florencio Peña Vivar, nació el 6 
de noviembre de 1945, hijo de Pe
dro y Catalina.

Villaldemiro, 14 de febrero de 
1966.—El Alcalde, P. O., (ilegi
ble).

Ayuntamiento de Masa
En el alistamiento formado por es

te Ayuntamiento para el reemplazo 
del año actual, como comprendido en 
el caso 5.° del artículo 66 del Re
glamento de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, figura el mozo 
que después se relacionará, cuyo pa
radero así como el de sus padres, se 
ignora, por lo que se le cita por el 

presente para que comparezca en esta 
Casa Consistorial el tercer domingo 
del presente mes de febrero, día 20, a 
la clasificación y revisión de solda
dos, rogando y encareciendo a las 
personas que supieren el paradero de 
los mismos, lo manifiesten a la ma
yor brevedad posible en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Mozo que se cha
José Delgado Arnaiz, hijo de Ma

riano y de Socorro, que nació en Ma
sa, el día 7 de abril de 1945.

Masa, 12 de febrero de 1966.— 
El Alcalde, P. O., (ilegible).

Recaudación de Contribucio
nes de la zona de Briviesca

Anuncio paia la subasta de inmue
bles, muebles y derechos de explota

ción industrial, conjuntamente
Don Eduardo Rosales Alvaro, Re

caudador-Agente Ejecutivo de la 
Recaudación de Contribuciones 
de la zona de Briviesca,

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda, se ha dictado con fecha 
actual providencia acordando la ven
ta en pública subasta, ajustada a las 
prescripciones del artículo 105 del vi
gente Estatuto de Recaudación, de los 
bienes que a continuación se descri
ben, cuyo acto, presidido por el señor 
Juez Comarcal, se celebrará el día 
12 del mes de marzo próximo, a las 
once horas,-en el salón de sesiones del 
Juzgado Comarcal.

Deudor: Julián González, socie
dad anónima, del término municipal 
de Briviesca.

Los bienes embargados y que serán 
enajenados en pública subasta, son los 
siguientes: Un edificio-fábrica de ha
rinas, sito en la avenida de los Reyes 
Católicos, número 16 de esta locali
dad, con todos los enseres que tenga 
en el mismo y cuyos linderos son: Al 
norte, propiedades de Juan Martínez 
Val; sur, triángulo que se forma en
tre el camino de Quintanillabón y la 
carretera de Cornudilla; al este, el ca
mino citado de Quintanillabón, y al 
oeste, citada carretera de Cornudilla;



4 boletín oficial de burgos

dicho edificio-fábrica consta de sóta
no, planta baja y dos pisos; cinco si
los de unos 30 vagones, en total, de 
tngo, de capacidad, y oficina con 
un piso de madera; toda la construc
ción es de ladrillo con cubierta de ura- 
lita. Los enseres, son: En el sótano, 
un" motor de 60 H. P., eléctrico, 
marca A.E.G., con sus correspon
dientes aparatos de disparadores auto
máticos ; cuatro dosificadores para 
trigo sucio, marca “lean"; tres des- 
atascadores; tres dosificadores de tri
go limpio, marca “lean , con una ros
ca para transporte de trigo; dos ros
cas de cinco metros para transporte 
de harina; una rosca para transporte 
de harina, de' 12 metros; una trans
misión de 14 metros con 24 poleas 
fijas en la transmisión; 9 elevadores 
dobles; 6 elevadores sencillos, estos 
que van hasta el tejado, y una bom
ba con su motor de 1,5 H. P. eléc
trico. En la planta baja existen: dos 
molinos de 70 centímetros y 5 moli
nos de 60 centímetros de longitud 
trabajante, marca Morros; una des- 
chinchadora, marca Canell.es; una la
vadora Robinsón, con su rosca para 
transporte de trigo; un motor eléctri
co de 10 H. P., una transmisión de 
4 metros con 8 poleas unidas a la 
transmisión; un elevador doble que 
llega hasta el tejado. En el primer 
piso existe: 3 despuntadores de trigo 
marca Morros; un recolector de polvo 
de 120 mangas; un recolector para 
harina de 120 mangas; 2 ventilado
res, uno de aspiración de limpia y 
otro de cernido; una desatadora Mo
rros; una cepilladora de salvado 
marca Canal; 3 desatadores; un re
colector de polvo de 144 mangas; un 
peroni o blanqueador completo con 
su rosca; rosca de 15 metros para . 
harina y otra rosca de 10 metros pa- I 
ra harina; 4 elevadores dobles que 
llegan hasta el tejado. En el segundo 
piso se encuentran: 2 planchister ó 
cernedoras con dos cuerpos de 3 ca
lles y 34 bandejas entre las dos; un 
planchister ó cernedor de 4 calles do
bles y 17 bandejas dobles; dos sa- 
sores; un monitor; un triarbejón; un 
recolector de 196 mangas; un cerne

dor de polvo; dos rociadores para 
trigo; 3 depósitos de agua de urali- 
ta; una rosca de' 14 metros para ha
rina y otra rosca de 3 metros. En el 
almacén existen: cuatro empaques de 
harina; un elevador de 10 metros, 
ambos de madera, y un motor de 5 
caballos eléctrico, la tubería de ma
dera que enlaza dos elevadores o ma
quinas entre si y que es imprescindi
ble para el normal funcionamiento 
de la fábrica así como la instalación 
completa de luz y cuadro de mando. 
El edificio y maquinarla relacionados, 
serán subastados juntamente con los 
derechos de explotación industrial 
concedidos a la empresa deudora y 
que en su día fueron igualmente em
bargados.

La capitalización total de los bie
nes embargados ascienden a la can
tidad de novecientas dieciocho mil 
ciento veintinco pesetas.

No existen cargas que graven es
tos bienes.

El valor para la subasta será de 
seiscientas doce mil ochenta y tres 
pesetas.

Los débitos corresponden a contri
bución Impuesto Industrial-Licencia 
Fiscal Urbana, certificaciones de apre
mio de concepto Impuesto sobre So
ciedades-Evaluación Global, siendo 
su importe de principal, de cincuenta 
y cuatro mil quinientas ochenta y dos 
pesetas setenta y tres céntimos.

Condiciones para la subasta

1 .a La certificación supletoria de 
los títulos de propiedad de los bienes, 
estará de manifiesto en esta Recauda
ción hasta el día mismo de la subas
ta, debiendo conformarse con ella los 
licitadores, sin derecho a exigir nin
gún otro.

2.a Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo-ba- 

| se de enajenación de los bienes sobre 
i los que se desee licitar.
Ii 3.a El rematante vendrá obliga- 
! do a entregar al Recaudador, en el 

acto o dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la adjudicación, de

ducido al importe del depósito cons- 
; tituído.
í 4.a Si hecha la adjudicación no 
‘ pudiera ultimarse la venta por negar- 
i se el adjudicatario a la entrega del 
i precio del remate, se decretará la 
! pérdida del depósito , que será ingre- 
i sado en el Tesoro Público.
| Advertencia.—Los deudores o sus 

i causahabientes y los acreedores hipo-
■ tecarios en su defecto, podrán libe- 
i rar el inmueble, muebles y derechos 
i de explotación industrial, en su con- 
i junto, antes de que llegue a consu- 
i marse la adjudicación, pagando el

principal, recargos y costas del proce- 
, dimiento.

Briviesca, 14 de febrero de' 1966. 
El Recaudador, Eduarcfo Rosales 
Alvaro.

I Anuncios Particulares
i Ayuntamiento de Medina 

de Pomar
■ En sesión celebrada por el Pleno

■ del Ayuntamiento el d í a 30 de no- 
' viembre de 1965, acordó la subasta

en segunda licitación de la enajena
ción del edificio municipal sito en la 

I Avenida de Generalísimo Franco, 
i número 7. de policía, y a tal efecto, 
i se hace público, que' desde el día si- 
i guiente al en que aparezca inserto 

este anuncio en el ‘ Boletín Oricial , 
I de la provincia, y durante los veinte 
1 hábiles siguientes se admiten proposi- 
1 clones para optar a la subasta de 

enajenación antedicha, con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en la 

Secretaría Municipal.
La apertura de plicas se celebra 

i rá el primer día festivo, al en que se 
| cumplan los veinte días hábiles a Ia 

hora de las doce, en la Casa Consis 
torial, previo anuncio fijado en la ta 

blilla de edictos.
! Medina de Pomar, 12 de febrer 

de 1966. — El Alcalde, Alfonso 

Carlos Galaz Pereda.
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